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RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, noviembre 2 de 2021 

 

 

EXPEDIENTE No: 7624840890022018-00390-00 

 DEMANDANTE: ELÍAS CARLOS CHAMORRO GUSTIN Y LIDA JIMENA VELASCO  

 DEMANDADO: VÍCTOR LEONEL GONZÁLEZ AYALA – CARLOS EDUARDO AYALA 

BARANDICA - CARLOS HERNANDO SAAVEDRA GONZÁLEZ 

 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 

 

 De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que no  se presentó  objeción  a  la  liquidación  de  crédito  elaborada  por  la  parte 

demandante,  el  Despacho  le  imparte  su  aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

 

      NOTIFÍQUESE  

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 

 
Liliana C. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 03/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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